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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. ~r 

~:. 
las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico • 

. TOMO ~::.~~~¡;;;;..:~~~~~D~ SOTO, ¿~-~-~~V~EM_IJRE DE 19:~~~;,;~_;N.,:'.M~~3 ~~' 
, DIRECCION: 

Este periódico se publicará los días ti?, 8, 16 y 24 de .... Los remitidos y avisos se dirigi;án a la dirección de este ' 
cada me1'. LA SECRETARIA GENERAL. periódico y segfln su clase tie insei:,tarán gratis o a precios \..... 

Las subecripciones se reciben en la Administración de ___ con~e!1cionales, _conforme a l~s art1c_ulos 110 Y 111 de la ley ·.-... , 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número será de . orgamca de Hac1enda.-Los avisos, edictos, etc., etc., que se ~ ,...~, ... 
diez centavos, por subocripción semestral:. !Registrado como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del. 1';•tado, no se publicarán si\.~ t,¿ 

Los nómeros •ueltos o atraoadoo, valen veinte centavos, f ha 23 de septiembre lle 1931 no vi en.en "'comp!'ñado.•. del cert1fica<;Io de entero hecho en la "'\S' ,~. 
y se expenden en las Administraciones de Rentas, con ec ' · respectiva Adrmnt~trac1on o Recaudación de Rentas. ''-' ~~.; 

Q Q 8 f E R N Q D EL E S T A D Q 1 ras, Campesinas y fuerzas vivas del Estado, población o ~" 
Capital deberán estar representadas en esta Institución. 

PODER EJECUTIVO Se.sion'.lrán.una vez por sem~na ~- cooperarán para que 
cr1stahce la obra que esta D1recc1on está llevando a ca­

11021 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

A VISO. 
El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado. en 

sesión celebrada el 31 de octubre próximo pasado, proce­
dió a la elección de Presidente y Vi~e-Presidente de la 
Mesa Directiva que funcionará durante los primeros 
quince días del presente mes, habiendo resultado electos 
los CC. Diputados Ambrosio Ordaz ~.,Antonio .Cadena, 
respectivamente. 

\Sufragio Efectivo. No Reelección.~Pachuca de So­
to. 19 de noviembre de 1932. - Diputado Secretario. He­
riberto Rodrtguez. - Diputado Secretario, Agustín Olve­
ra. -Rúbricas. 

10910 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 151. 
La Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, en 

oficio número 5950 de 31 de octubre último, dice lo que 
sigue: 

"Me refiero a su atento oficio de usted citado en an. 

bo, misma que instituyó oficialmente la Hora Antial­
cohólica Escolar Semanaria, la Hora Antialcohólica Se­
manaria en los Presidios y Establecimientos Penales y 
la Hora Antialcohólica de Cultura Militar todos los sába­
dos; hay mucho que hacer mientras tanto llegue la re­
glamentoción y no sería en consecuencia motivo para no 
trabajar ni obtener esta reglamentación que ya se for­
mula. Esta Secretaría enviará pronto propaganda, fo­
lletos, cuadros murales y todo aquello que se relacione 
con esta Campaña. Habrá que recomendar, además, no 
solamente al Comité en el Municipio de Alfajayucan sino 
a todos los que estén registrados ante ese Gobierno, que 
s·~ presten para organizar para el· 20 del entrante mes, 
una Manifestación Antialcohólica, veladas y toda clase 
ó festivales de carácter cultural contra el alcoholis­
mo. Esperando señor Gobernador, sea usted muy be· 
névolo en transcribir esta comunicación a las Agrupa­
ciones Antialcohólicas de esa Entidad a su muy digno 
cargo, le anticipo mis agradecimientos de mi considera­
ción devota y distinguida.-Sufragio Efectivo. No Re­
elección.-El Director, Ingeniero Luis G. Franco.-Rú­
brica". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober· 
nador, para su conocimiento y fines indicados. 

Protesto a usted mi ater.ta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, 10 de noviembre de 1932. - El Secritario General, Lic. 
Drxvid Moren~ Tejeda. 

SECCION AGRARIA 

10819 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi­

canos. - Poder Ejecutivo Federal.-México.-Comisión 
Nacional Agraria. 

NOTIFICACION. 

tecedentes por el que hace usted el favor de transcribir 
la atenta comunicación a usted girada por el C. Presi­
dente -del Comité de la Campaña Antialcohólica en el 
Municipio de Alfajayucan de esa Entidad. Ya paso aten­
ta comunicación al Cuerpo Consultivo dependiente de 
esta Dirección, a fin de que se designe desde luego una 
Comisión que se encargue de formular bases y regla­
mento para los trabajos de los Comités y Sub-Comités 
de Lucha contra el Alcoholismo, dependientes de los Go­
biernos Locales y en cooperación con el Gobierno Fede- Guadalupe Camacho, propietaria de la 2a. Fracción de 
ral, representado por esta Dirección. Mientras que estos . la Hacienda de "Banzhá". -Sara Carnacho de Mon-
reglamentos estén, ruego a usted recomendar a los Co· tiel, propietaria de la 3a. Fracción de la Hacienda 
mités que ya están instituídos o que se vayan organizan- de "Banzhá".- Virginia C. de Rivera, propieta.ria 
do en lo futuro, que Comité sólo es el que radica en Ja de la 5a. Fracción de la Hacienda de ''Banzhá". 
Capital del Estado y los demás deben denominarse Sub- Cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 87 en re-
Comités dependientes del Comité Central que radicará lación con el 54 de la Ley Agraria en vigor, por la pre­
en Pachuca. Tanto en el Comité Central cuanto en los sente s~ notifica a las personas al principjo citadas, pro­
Sub-Comités de los Municipios, deberán intervenir las pietarias de las Fracciones 2:;t, 31l- y 5:¡1 de la Hacienda de 
Autoridades Municipales, representadas por uno de sus "Banzhá", que disponen del plazo de treinta días, a par­
Delegados que habrá de formar parte dentro de la Mesa tir de la fecha en que se haga la publicación de la pre· 
Directiva. Como está unida en los actuales momentos sente en el "Periódico Oficial" del Gobierno del Estado, 
la Secretaría de Guerra en la Campaña Antialcohólica se para presentar las pruebas documentales que estim2n 
solicitará, además, que las Jefaturas de Guarnición es· adecuadas, así como sus alegatos por escrito, ante la H. 
tén representadas dentro de estos Cuerpos. Las Socie- i Comisión Nacional Agraria, en virtud de resultar pro­
dades de Damas de las Escuelas, las Agrupaciones Obre- [ bablemente afectadadas las Fracciones de su propiedad, 
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con la dotación ejidal definitiva al pueblo de EL RIITO, 
Municipio de Tecozautla, ex-Distrito de Huichapan, 
Hgo., encontrándose para el efecto a su vista el expe­
diente relativo por el término fijado, en las Oficinas de 
la citada H. Comisión Nacional Agraria, sitas en la Ave­
nida Juárez número 58 de la Ciudad de México, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. --Pachuca, Hgo., 
a 4 de noviembre de 1932. - El Delegado de la Comisión 
Nacional Agraria, Jng. Jorge Rodríguez Moguel. 

10819 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi­

canos. Poder Ejecutivo Federal. México. -Comisión 
Nacional Agraria. 

NOTIFICACION. 
Trin·idad Tholtz de !turbe y Piedad !turbe, dueñas de la 

Hacienda "Tlahuelilpa". C. Antonio Escandón, 
d:ueiio de la Hacienda "San Antonio". 
Cumpliendo con ·10 dispuesto por el artículo 87 en re­

lación con el 54 de la Ley Agraria en vigor, por la pre­
sente notifico a los propietarios de las haciendas arriba 
mencionadas, que disponen del plazo de treinta días há­
biles, a partir de la fecha en que se haga la publicación 
de la presente en el "Periódico Oficial" del Gobierno del 
Estado, para presentar las pruebas documentales que es­
timen adecuadas, así como sus alegatos por escrito, ante 
la H. Comisión Nacional Agraria, en virtud de resultar 
probablemente afectadas las fincas de su propiedad, con 
Ja dotación ejídal definitiva que se estudia para el pueblo 
de TULA de ALLENDE. del Municipio y ex-Distrito qe 
su nombre, de esta Entidad, encontrándose para el efec­
to a su vista el expediente relativo por el término fijado, 
en las Oficinas de la citada H. Comisión Nacional Agra­
ria, sitas en Ja A venida J uarez número 58 de la Ciudad 
de México, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca. Hgo., 
noviembre 4 de 1932.-El Delegado, Jng. Jorge Rodrí 
guez Moguel. 

10819 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi 

canos. Poder Ejecutivo Federal.--México. -Comisión 
Nacional Agraria. 

NOTIFICACION. 
Al C. Propietario del Rancho de "Bathá", Hgo. 

Cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 87 en re­
lación con el 54 de la Ley Agraría en vigor, por la pre­
sente se notifica a usted, que dispone del plazo de treinta 
días, a partir de la fecha en que se haga la publicación 
de la presente en el "Periódico Oficial" del Gobierno del 
Estado, para presentar las pruebas documentales que 
estime adecuadas, así como sus alegatos por escrito, ante 
la H. Comisión Nacional Agraria, en virtud de resultar 
probablemente afectado el Rancho de su pr<!piedad. con 
la dotación ejídal dPfinitiva al pueblo de DANU, Munici 
pío de N opala, ex-Distrito de Huichapan, Hgo., enc0n 
trándose para el efecto a su vista el expediente relativo 
por el t~rmino fijado, en las Oficinas de la citada H. Co· 
misión Nacional Agraria, sitas en la Avenida Juárez nú­
mero 58 de la Ciudad de México, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Pachuca, Hgo., 
a 4 de noviembre de 1932.--El Delegado de la Comisión 
Nacional Agraria, Jng. Jorge Rodríguez Mogiiel. 

10819 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi­

canos. -Poder Ejecutivo FederaL - México. Comisión 
N~ional Agraria. 

• NOTIFICACION. 
C. Pre,qidente Municipal. -- Xochicoatlán, H(fo 

Cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 87 en re­
lación con el 54 de la Ley Agraria en vigor, por la pre-

sente notifico a usted, que dispone del plazo de treinta 
días hábiles. a partir de la fecha en que se haga la publi­
cación de la presente en el ''Periódico Oficial" del Go­
bierno del Estado, para presentar las pruebas documen­
tales que estime adecuadas, así como sus alegatos por 
escrito, ante la H. Comisión Nacional Agraria, en virtud 
dt> resultar probablemente afectados los terrenos que ad­
ministra, con la dotación ejidal definitiva que se estudia 
para el poblado de ACOMULCO, del Municipio de Xo­
chicoatlán, ex -Distrito de Molango, de esta Entidad, en­
contrándose para el efecto a su vista el expediente rela­
tivo por el término fijado, en las Oficinas de la citada 
Comisión Nacional Agraria. sitas en la Avenida Juárez 
púmero 58 de la Ciudad de,_México, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca, Hgo., 
noviembre 4 de 1932. -El Delegado, Ing. Jorge Rodrí­
guez M oguel. 

10819 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi­

canos. - Poder Ejecutivo Federal. - México. Comisión 
Nacional Agraria. 

NOTIFICACION. 
Concepdón Armant, propietaria de la Hacienda de "Min­

thó", Hgo. 
Cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 87 en re­

lación con el 54 de la Ley Agraria en vigor, por la pre­
sente se notifica a usted, que dispone del plazo de treinta 
días, a partir de la fecha en que se haga la publicación 
de la presente en el ".Periódico Oficial" del Gobierno del 
Estado, para presentar las pruebas documentales que 
estime adecuadas, así como sus alega~os por escrito, ante 
la H. Comisión Nacional Agraria, en virtud de result:n 
probablemente ·afectada la Hacienda de su propiedad, 
con la dotación ejidal definitiva al pueblo de MAXTHA, 
Municipio y ex-Distrito de Huichapan, Hgo., encontrán· 
dose para el efecto a su vista el expediente relativo por 
el término fijado, en las Oficinas de Ja citada H. Comisión 
Nacional Agraria. sitas en la Avenida Juárez número 58 
de la Ciudad de México, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Pachuca. Hgo., 
a 4 de noviembre de 1932.-El Delegado de Comisión Na­
cional Agraria, Ing. Jorge Rodríguez _'ll¡Joguel. 

10819 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi­

canos. Poder Ejecutivo Federal. - México.-Comisión 
Nacional Agraria. 

NOTIFICACION. 
Crédito Español de México. S. A , propietario del predio 

"La Ventüla". - Dolores Marroquín, propietaria 
dd predio "El Sabino". - Francisco Soto y Soto. 
propietario de "La Peñuela". - Angela Soto y So­
to, propietaria del predio "Los Angeles". Alberto 
Morphi, propietario de "Totoapa el Grande". -
Carlos y Ramón Andrade, propietarios de "Cacaloa.­
pan" y "Ocote Chíco". Propietarios de los p·redios 
"San Luis", "La Cueva'', "Ocote Grande" y' 'Los 
Tronco¡.;''. 
Cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 87 en re­

lación con el 54 de Ja Ley Agraria en vigor, por la pre­
sente se notifica a ustedes que disponen de un plazo de 
treinta díes hábiles, a partir dt> la fecha en que se haga 
Ja publicación de la presente en el "Periódico Oficial" 
del Gobierno del Estado, para presentar las pruebas do­
cumentales que estimen adecuadas, así como sus alega­
tos por escrito, ante la H. Comisión Nacional Agraria, 
en virtud de resultar probablemente afectados los pre­
dios de su propiedad, con la dotación ejidal definitiva 
que se estudia para el poblado de TLAZOCOYUCAN, 
Municipio de Huasca, ex -Distrito de Atotonilco el Gran­
de de esta Entidad, encontrándose para el efecto a su 
vi~ta el expediente relativo por el término fijado, en las 
Oficinas de la citada H. Comisión Nacional Agraria, si-
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tas en la Avenida J uárez número 58 de la Ciudad de Mé· 
xico, D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -.Pachuca, Hgo., 
noviembre 4 de 1932.-El Delegado, Jng. Jorge Rodrí· 

jía, Sirino J., Esteban Cerón, Manuel Avila, sus hue­
llas digitales, Eligio Godínez, José Blancas, Alfonso 
Blancas, Gonzalo Martínez, rúbricas, Juan Díaz, Nés­
tor Godínez, Palemón Vázquez, Carlos Salinas, José 
Díaz, Alberto Godínez, Evaristo Salinas, Melesio Her-guez M oguel. ---- nández 19, Félix Lozano, Inés Hernández, Roberto 

' -10922 García, Manuel Vázquez, Fiiiberto Lozano, Gumesindo 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. Vázquez, Felipe Gómez, Cleto Aguilar, Guadalupe Pé-· 

-Estado de Hidalgo. - Comisión Local Agraria. rez, Francisco García, José Aguilar, Refugio Hernán-
Al margen un sello que dice: Comisión Local Agra- dez, Félix Carbajal, sus huellas digitales, Isidro Car­

ria. -Nov. 7-1932.-Estado de Hidalgo. -ACUERDO: baja], José Santillán, Teófilo Reyes, rúbricas. 
Pachuca de Soto. noviembre 7 de 1932 -Recibo inserí Certifico yo el Juez Conciliador, que las firmas son 
base, publíquese, propónganse los mie~bros del't.:omité de los .vecin?s de l~ ~anchería de "Sant~ Matilde". -
y resérvese para junta.-El Pdte., Lailson.-Al centro: Nem?~IO Avila.-Rubric~.-Un sello que dice: Juzgado 
C. Gobernador Constitucional del Estado. - Pachuca, Coi:cihador. -:-San Anton10 el Desmonte, Hgo. -Estados 
Hgo. -Los que suscribimos, vecinos de la Ranchería de Unidos ~ex1~anos. · . . _, 
''SANTA MATILDE'', perteneciente a este Municipio, 1 . Dar10 Perez, S~cretar10 d~ la Comiswn Local Agra. 
ante usted con el debido respeto manifestamos: na ~el Estad9 de Hidalgo, certifica: que la p~esente es 

Que los firmantes de la presente solicitud, fuimos copia fiel debidamente ~ompulsad~ con su origmal;-Pa­
desde hace bastantes añ.os trabajadores de la Hacienda chuca de Soto, 7 de noviembre de 1932. -Daría Perez. 
de·"Santa Matilde'', y hace poco más o menos unos tres ------
añ.os se nos quitó el trabajo que veníamos desempeñan- 10816 
do, siendo desde entonces cuando los habitantes de esta Al margen un sello que dice: Rt'pública Mexi-
propia Ranchería nos hembs dedicado a cultivar un pe- cana.- Estado do Hidalgo.-Cornisión Local Agraria. 
pequeño pedazo de tierra que los pueblos Jagüey de Al margen de tres hojas: Sello que dice: Esta 
Téllez y San Antonio el Desmonte nos han facilitado rara do de Hidalgo. -Poder B~jecutivo. -República Me 
poder solventar un poco las necesidades por las que veni-
mos atravezando desde esa fecha. xicana.--AI centro de las mismas hoja~: Membrete 

El artículo 27 de la Constitución, el artículo 39 de la que dice: B~xp. N9 131. TLAHUELILPA, Mpio. 
Ley de 6 de enero de 1915, elevada al carácter de Cons- de Tlnxcnapan, ex-Distrito de Tula.-(Arnpl.)-Re­
titucional y la Ley de Dotaciones y Restituciones de 21 solución. 
de ~arzo de 1929, da derecho a todos l~s pueblos Y ran· VISTO para ser resuelto el expediente número 
chenas para que sean dotados de las tierras que nece- ' 131 · rl d t · · d · · d ¡ b' d siten. . · , segu1 o por o ac1on e eJi os, h pue o e 

La Ranchería de "Santa Matilde''. está en apre- "Tlahu(-'lilpa'', del Municipio de Tlaxcoapan, ex-Dis­
miante necesidad de tierras ejidales por carecer comple· tri to d ... Tula, de este Estado, y 
tamente ellas, porque hasta el pequeño girón de tierra Resu tando Primero.-Que con fecha 18 de 
don~e se encuentra esta.Ranchería, es propiedad de la abril de 1921, varios vecinos del pueblo que arriba 
Hacienda que lleva el mismo nombre de ésta y a la vez · · · ~ · · 
todos los que en ella habitamos nos dedicamo; exclusiva- s~ menc1~na, sol.w1taron de este Gob1ern.c1,_ amplia-
mente a la agricultura. c1ón de tierras eJtdales, turnándllse la sol1c1tud a la 

. En atención a lQ anteriormente expuesto, nos vemos Comit'lión Local Agraria, la que inició el expediente 
o?hgados a prestar nuestr?s servicios por un corto sala- en se~ión celebrada el día 30 de julio de 1925. Lfl 
r~o, el cual no nos ~s suficiente para atender a las nece- publicación de Ley, tuvo efecto en el número 1 del 
sidades más apremiantes de nuestros hogares y la educa· T LX d ¡ "P. ·, 3· ti · l" d l E d 
ción de nuestros hijos. orno . ' e 

0 
er10< ict> lJ cia e sta o, co-

Por tanto, a.usted C. Gobernador, basados en nues- rrt>spond1ente ul l · de enero de 19'27. 
tros derechos, pedimos: Hesultando Segundo.-Que ese expediente fué 

19-Qu,e nos,~enga por p~es~~tados sol!~itando. para iniciarlo eri una época en que 110 ,.había restricciones 
Ia;_Rancheria de Santa Matilde , la dotacwn de tierras legales ('ll materia de ampliacion"'s de ejidos· pero 
eJidaleil. ..1 ¡ d · · · -' 

29-Que suplicamos a usted atentamente sea servido q~e es.t~nuo o~ proc, imi~ntos a granos su¡etos a 
r~mitir esta nue~t~a. solicitud a la Comisión Local Agra- dispm•.1c10 1,es de orden póbhco, con posterioridad fué 
ria, para que se imcie y complete el expediente respecti· exped1d;i la Ley de 21 de marzo de 1929, estable 
vo conforme a los artículos 60 a 80 de la citada Ley de¡ ciendo en su nrtículo 135 que todos los expedientes 
21 de marzo de 1929. i: 11 d · ·' · · 

3
9 Q . t 1 c . , no lll a os en pr1111era instancrn, quedarían su¡etos 

_ - ue. proI?onemos para que m egren e omite , . 11 - ..1 

Part~cular EJecutivo, a los compañeros siguientes: para ª ias norm .. s por e a senala:1as1 en su artícul? 130, 
Presidente, C. J. Guadalupe Blancas; para Secretario, C. reformado por Decreto del Congteso de la Unión de 
Jo~é B. Curiel, y para Tesorero, C. Ascensión Pérez, 19 de enero de 1931, dispone que ElolarnPnte podrán 
qmenes señ.alan para toda clase de notificacion~s, la casa iniciarse expedientes por am¡'> 1 iació11 de ejidos, cuan­
número 68 de la 61.1 calle de Guerrero, de esta Ciudad; y do hayan tran 8 currido diez años de la fechad ¡ 

49-Que señ.alamos como las fincas que deban .ser . . . . .. e ª 
afectadas, las siguientes: Hacienda de "Santa Matilde" resoluc1nn que mande .dotar o restitmr de e>Jidos a 
''Pitahayas" y ''Xochihuacán". ' un poblado, circunstancia que no concurre en la ini­

Muy agradecidos por la. a.tención que se sirva usted ciación del expediente que se falla, puesto que como 
prestar a esta_:n~est~a sohc1~ud, P.~otestamos nuestra se comprueba de la re1rnlución ddinitiva pronunciada 
atenta Y muy di;:;tmgmda consideracwn. , en el Pxrediente dota torio seguido el ueblo de "TI .. 

Octubre 15 de 1932. - Guadalupe Blancas, Jose B. h ¡·¡ ,, ·, , P ª 
Curiel, rúbricas, Ascensión Pérez, huella digital. Tori- ue 1 pri esa resoluc10 11 fue decretada el día 5 de 
bio Avila, Abundio Téllez, Amador Avila, rúbricas, agosto de 1920, ma11dando dotar al vecindario de 
Apolinar G~rcía, Pedro Cabañas; Rosario Olvera, Can- aquel pueblo con tierras en una extensión de 697 
d.elario Zúñ.iga, Angel Avila, sus huellas di~it~les, San- que se tomaron de la hacienda de San Servando 
trago H.ernández,, A!berto Lozano, Hermm10 Lozano, Tlahuelilpan y en consecuencia entre la f h d ¡ 
Margarita Cruz, rubncas, Rodolfo Islas, José Olvera . ' . . '. _ . . , ec ª e ª 
Melesio Hernández 29 Santos Rodríguez Agustín Vi: resoluc1ó11 defi111tiva y la de la lni<'1ac10n del ex pe· 
llegas, Eliborio Tap¡'a, Salvador Esc6r~ega, Manuel diente de ampliación, solo transcurrieron cuatro añoe 
González, Cecilia Avila, Filogonio Avila, Toribio Me- once meses y veinticinco días. ' 
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Considerando Primero. -Que dada la contra 1 10804 
dicci<'.n que res~!ta entre el ,rnan<lato legal que se 1 . ~I margen un sello que que dice: Repúb' ca 
menctona (Fracc1on 11 del articulo l 30, rl'furmado. 1 Me:>. tcana. --l4_stado de Hidalgo.--Comisión Local 
ele la Ley de la nrntPria). PXiste un imp ... dimento de Agraria. 
orden legal, como orinfl. la Comisión Local Agraria,, Al margen de tres hojas ,sello que dice: Esta-
p;ira continuar la trarnitac·iém de e-tP <-xpedier,te, o 1

1 d() de Hidrilgo.-Podn Ej(•cutivo.-ltepúblicri Me·· 
JJªra fallarlo f 11 l't>11tido afirnnuivo, tomando cornn • xicana.-AI ct-ritro d<> las ruÍsnws hojas membrete 
hr•St' la iniciación h. cha el 30 de julio de 1925. 1 que dicP: Exp. N(11n. 138. HUEHTO NANTZHA 

Consirh•rnndo Segur do.-Qu1, s1 es verdad que del Municipio y tx-Distrito de Tula de Aller de 
con anterioridad, est<-' mismo Gcbierno, ha falludo Hgo. (Ampl).--H1solución. 
favorablemente e11 eXpedientPS que guardaban las VISTO para s;•r resuelto el expediente de am 
mismris circunstancias de antelación que el si gui,lo p 1ia<'1én dH ejidos, s•·guido en la Comisión Local 
al pueb~o de "T1:.hu,lilpa!i'', uu lo <'S rnenoR que los Agraria, al pueblo denominado "Huerto Nanthzá", 
fallc'S se fundar1•r• 1n "1 ('1rcular n(1mero 183 O. lVL del Mu11icipio y ex-Distrito de Tala, de esta Enti­
de la Comisión N1cior:a! Agraria, de fe('ha 10 de d<id Fednat1yn, y 
noviembre de 1927, que (,rJ<:·r,ara que las disposicio R· i,; 1,11ad,i Prirnero.--Que los miembros del 
nes _de la mat(•ria, o ~ería_n a_plicables a los e.xpedien Comité Particular Admini~trotivo del pueblo que 
t";.; lllstaurado~ cor! 1u~terr_onrJad a 11

'. v1gt,nc1a ~e Pf'U a11tPs se menciona, en escrito fechado el 30 de agos­
Ley; P"ro la proprn Com1s1nn Nac:Pnal, por C1r.cu- tP dt, rle 1925, se dirigieron a este Gobierno, solici 
111,r 4:l2 de f1:·cha 11 ~e marzn d_el ano ;n curso, f~n tatido amp!iriC'ion de tierras f'jidalPs, alPgando, que 
d~~ndo•e en el. meuc1orrndr'. articulo l ,lfí, derngo la las que le fueron dadas en dotaciór>, no son suficien­
CJr_cu !~~ antenor, est'.1 bkc1en~~ la plPna Y ,com plt'ta tes para sati~foc1·r las necesidades agríccilas y econó­
apl1cac10n de la rc·pPttda fracc1on l[ del articulo 130, micas d<,I vecindario, Turnada esa solicitud a la 
y er.1 consPcuencia, ''.s de ro~olverse este rPpetido ~x- Comisión Locr.I Agraria, se declaró instaurado el 
¡w,rl1ente~ ~n el ''Pnt1do ae q~e n.o procede la ~mpha- expediente en ~esión celebrada por aquel Cuerpo 
c ori sol1ntada fuera del termino legal, dPJando a Coni;ultivo f'l día 15 de octubre del mismo año, ha­
s;11lvo los iriter~¡,es_ de los VPcinos de •·Tlahu1:·lilpan_" biénd 0 se hf•cho la publicacicín de la propia solieitud 
para que los e.Jerc1ten ffl t1"'mpo op:Htuno, es dt:cir en el número 3C, Tomo LIX, del Periódico Oficial 
d<·~pués de los di1·s ,,fin~ que t:stabkce la Ley. di-d Estado, corn·¡..pondiente al 24 de septiembre de 

Por lo anteric•r, y con fundamento en los ar- 1926. 
tículmi 7° de la Lt-y Je 6 de enero de 1915, 130 (re H,·sultar;do Segundo.--Que la Comisión Loc11l 
formado) fracción 11 y 135 d.~ la L('Y d,, Dotacionetl Agraria, con el fin de aclarar si el r11ícleo solicitan 
y Hf'st!tucioneH de Tierras y Aguas de~ 21 de marzo te, ei,,tá dentro de lo dispuesto por la fracf'ÍÓn 11 del 
dH l ~29, el RU~crit l G1,bernador < '011stitur:ional del articulo 30 Heglamelitario, Hforrr_ado ror el D<"cre­
Estado, debería reRolvt-·r y rerneive: to del Congreso de la Unión, de fec·ha 19 de enero 

Primero.-N•i ('~ 11 gil ni procf·deute la ir,ici;,. de 193!, rclDtÍv'.'nH::>lltL• ::!1 tiempo transcurrido desde 
cirín del expediente de ampliación de tjidos, svguido la fecha dfJ la resolución d<:'finitiva decretada por el 
al pu<:'blo de "Tiahuelilpnn'', del Municipio de Tlax- C. Presidt•nte de la República en el expediente do­
c,,apan, ex-Di~trit" de Tu la, de i:'ste E~tndo, por ser tatorio, y la de iniciación del expediente p0r amplia­
coutraria a lo di1-pu<·&to por lfl fraccióu II del articu ción de ejidos, compul~ándosf' al t·fecto ese dodumen­
le> 130 refirmado, dt:~ l!! Ley de 2 l de rnarzn de 1929. to y aclar~índof'e que la fe<'ha en cue¡;;tion, es la de 

Segundo.-Se d<>jan a salvo looi dPrechos de! 22 de junio de 1922, por lo que eRa época a la de la 
vecindario, para que !os Pjerza e n .-ujeción y dt>ntro instauración sólo habían tran~currido tres años, tres 
de lns prescrip('io11Ps de las leyes vig, n,tl,s de ln ma ID"SE'S veintitrés días. 
tería. Con!'idernndo Primero.-Que la Comisión Lo-

Tercero.-N()t1f1quese et-ta rernlu<'ión, publí- cal Agraria, fundándose 1n lo diRpuestn. en la antes 
ques.:l en e1 "Peric'idico Oficial" dt"I Estado y elév~se citada frar·ción Il del Artículo 130 reformf1do, de la 
a h co11sideración de! l;, Prn•idcnte tiE la Hepúbl1c& Ley de DotacionEs y Restituciones de Tierrns y 
parn su r•·soiuciótJ final, por conducto de la Comi- Aguas, de ~l de marzo de 1929, opina que ~a inicia­
!'ión Nacional Agraria. ción de ese expediente "Carece ~·n la actualidad, de 

Dada en el Palacio del Poder Eje;'.utivo, a los valor legal, por cu1rnto no habiendo re&uelto con 
once días del tnPs de octubre de mil novecientos anterioridaci u lu vigencia de e¡;;a Ley, quPda sujeto 
treinta y dos.-EI G(•bernador Con~titucional del a lo mandado por el artículo 135 del mi~m<> ordena­
E~tado, lng. l\artolorné Vargas Lugo.-Secreti1riu miento. ques establece la sujef'ión de todo!:' los expe­
Gt neral de Gobierno, Lic. David Moreno Tejeda. diente1;1 agrarios que no hubieran sklo fallados en 
--Rúbricas. primera inf:'tareia a sus términos y prescripcio~es. 

Darío Pérez, SPcrdario de la Corni;;.ión LPcal 
Agrnria del gstado de Hidalgo, Certifif'a: que la 
prei;<:'nte ('S copia fi•"I dt>bidame~te comr,ulE>ad.a ~~n 
~u nrigin11I que ohm t:>n el exped1entP d.e 1·mpliac1on 
de ejidos !'!&guido al pueblo de "Tlahuelilpan" -Pa 
chaca de Soto, 27 de octubre de 1932.-Dnrío Pérez 

ConHiderando Segu11do.-Que 1,ste Gobierno, 
recor1ociendo los fundarutintos legales que informan 
el dictamen que se aprecia, así como que el Gobierno 
de la Nación está capacitado para dictar por medio de 
RUS órganos legislntivos disp• sicionrR Hl ma.teria _de 
órdeu púhlir:n, que t.it·ndan al mayor be11t>fic10 Hoc1al 
y al mejor 11provecharniento de su tierra aprueba en 
todas sus partes el dictámen que sirve de base a esta 
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resolución, por cuanto si con anterioridad se habían 
fallado negocios ampliatorios, instaurados con .ante­
rioridad a la vigencia de la Ley que rige en la ma­
teria, se apoyó en !a Circular niímero 183 C. M. 
de la Comisión Nacional Agraria, fechadt:a el 18 de 
noviembre de 1927, que fué derogada. por la Circu. 
lar del mismo Cuerpo, número 422, de fecha l l de 
marzo del presente año, misma que previene la rigu 
rosa vigencia de la fracción II del artículo 130 en 
relación con el 135 anteriormente mrnciónados; y 
declara que no es de fallarse favorablemnte a los 
intereses de los solicitantes, !'in que por eso se pre 
juzgue sobre sus derechos a la ampliación, que pue 
den f'jercitar dentro del plazo que sefialar1 las leyes 
de la materia. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artícu· 
los 7o. de la Ley de 6 de enero de 1915, 130 refor 
ma.to, en RU fracción 11 y 135 de la Ley de Dota­
ciones de Tierras y Aguas, de 21 de marzo de 1929, 
el suscrito GobPrnador Constitucional del Estado. 
debería resolver y resuelve: 

Primero.-N o es legal ni procedente lá inicia­
ción del expediente de ampliación de ejido~, en la 
Comisión Local Agraria, al pueblo que se denomina 
"Huerto N a11tzbá", del Municipio y ex-Distrito de 
Tula de Allende, de este Estado. 

Segundo.-Se dejan s salvo los derechos del 
vecindario de ese pueblo, para que los ejercite den 
tro de los términos y .prescripciones que marca la 
fracción 11 del Artículo 130 Reglamentario, refor­
mado por üecreto de 19 de Enero de 193 l. 

Tercero.-N utifíquese esta resolución. pub1í 
quese en el Periódico Oficial del Estado y elévese a 
la consideración del C. Presidente de la Repúb:ica, 
por conducto de la Comisión Naci(¡nal Agraria. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los 
oncP días del mes de octubre de mil novecientos 
treinta y dos.-El Gobernador Constitucional del 
Estado.-lng Bartolomé V arga¡;i Lugn.-Rúbrica. 
-El Secretario General de Gobitrno.--Lic. David 
Moreno Tejeda.-Rúbrica. 

Daría Pérez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria del ~sta.do de Hidalgo, Certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente comp.ulsada coo 
su original que obra en el expediente de ampliación 
de ejidos seguido al pueblo de' Huerto Nantzhá" 
-Pachuca de Soto, 28 de Octubre de 1932.-Darío 
Pérez. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

10857 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a los que se consideren con derecho a los 
bienes de la Sucesión Intestamentaria de la sefiora María 
Filomena Chávez Magos, para que se presenten a dedu· 
cirlos en este Juzgado en el término legal. 

Huichapan, Hgo., 28 de octubre de 1932.-El Secre-
tario, Bernardo Rojo, 3-1 

Administración de Rentas.-Huichapán.-Derechos 
enterados, octubre 28 de 1932. -Recibido, noviembre 7 
de 1932. 

10951 
JUZGADO 19 DE l;¡i INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

En el juicio Hipotecario seguido por la sucesión del 
sefior Ignacio del Villar Sr. contra Don Alberto Rivas 
Tagle, se han mandado sacar a remate los predios hipo­
tecados, sefialándose para la Primera Almoneda las once 
horas, del séptimo dia útil siguiente a la tercera publica­
ción oficial de este edicto, sirviendo de base para el re­
mate la cantidad de doscientos mil pesos, valor fiscal en 
conjunto de dichos predios que son las fracciones segun­
da, tercera, cuarta, quinta y sexta de la antigua hacien­
da "L~ T~inidad", ubicada en el Municipio de Zempoala, 
del D1str1to de Pachuca, con las superficies valores 
fiscales .Y colin~ancias siguientes: .Fracción 'segunda, 
superficie, doscientas noventa y dos hectáreas cuarenta 
áreas y noventa y tres centiáreas, valor fiscal cuarenta 
y cuatro mil pesos y colindancias, al Norte, l~s Ranchos 
de Guadalupe y San Sebastián y las haciendas de San 
Marcos y Metep~c; al Oriente, la hacienda de Metepec; 
al Sur, las fracc10nes tercera y cuarta de la misma ha­
cienda "La Trinidad" y al Poniente, la fracción primera 
de la propia finca.-Fracción tercera, superficie doscien­
tas diez hectáreas y ochenta y tres áreas, valor fiscal, 
cuarenta y cuatro mil pesos y colindancias, al Norte, la 
predt!slindada fracción segunda; al Oriente, la hacienda 
de Metepec; al Sur, el Ejido del pueblo de Zempoala y al 
Poniente, la fracción cuarta de la hanienda 'La Trinidad'. 
-Fracción cuarta, superficie, cuatrocientas noventa y 
seis hectáreas, ochenta y seis áreas y treinta y cinco 
centiáreas, valor fiscal, cincuenta y dos mil pesos y colin­
dancias, al Norte, las fracciones segunda y tercera aca­
badas de deslindar; al Oriente, la misma fracción tercera 
y el Ejido del pueblo de Zempoala; al Sur, el mismo 
Ejido y la fracción quinta de ''La Trinidad" y al Ponien­
te, la hacienda de Tepozoyuca. -Fracción quinta, super­
ficie, trescientas setenta y cuatro hectáreas, noventa y 
dos áreas y ciucuenta centiáreas, valor fiscal, treinta mil 
pesos y colindancias al Norte, la predeslindada fracción 
cuarta; al Oriente, el Ejido del pueblo de Zempoala; al 
Sur, la fracción sexta de la hacienda "La Trinidad y al 
Poniente, la hacienda de Tepozoyuca. -Fracción sexta, 
superficie, trescientas sesenta y una hectáreas. noventa 
y seis áreas y veintidós centiáreas, valor fiscal, treinta 
mil pesos y colindancias, al Norte, la predeslindada frac­
ción quinta; al Oriente, el Ejido del pueblo de Zempoala; 
al Sur, la hacienda de Tepa y al Poniente, la hacienda 
de Tepozoyuca. 

Lo que se publica en demanda de postores. 
Tulancingo, noviembre diez de mil novecientos trein-

ta y dos. -Leoncio Enciso Granados, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 

enterados, noviembre 10 de 1932.-Recibido, noviembre 
12 de 1982. 

10652 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. "' 
EDICTO. 

Convócanse postores remate en Tercera Almoneda, 
finca urbana número 12 sito Plazuela "Juárez", esta 
Ciudad. Limites: Norte, casa sucesión Williams C. Nour- . 
se; Sur, casa María C. de Córdova; Oriente, Plazuela su 
ubicación; y Poniente, casa Sóstenes Valdez y Escuela 
"Justo Sierra", embargada al sefior Aurelio González 
por Franciseo R. Sinco, quien traspasó dicho embargo a 
Juan Gil. Sefl.álanse para la diligencia las once horas 
del séptimo día hábil siguiente a la última publicación 
de este edicto en el "Periódico Oficial", lo que también 
se hará en "El Independiente". de Pachuca, por tres ve­
ces consecutivas dentro de nueve dias, siendo postura 
legal la cantidad de dos mil setecientos pesos, previa la 
deducción de Ley. 
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Zimapán, Hgo,, 23 de septiembre de 1932:-El Se-1 
cretario, Francisco Galindo Valencia. 3-2 · 

10520 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULX DE ALLENDE. 
EDICTO. 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, noviembre 1 Q de 1932. - Recibido, noviembre 
3 de 1932. En intestado señora Susana Montoya, convócase a las 

1 personas que ¡¡eñala el artículo 1522 del Código de Procedi­
----------------------' mientas Civiles, a la diligencia de inventarios y avalúo que 

10668 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 
EDICTO. 

tendrá verificativo el décimo día útil siguiente última publi­
cación de este edicto. 

Tula de Allende, 22 de ~eptiembre de 1932. - El Secre-
tario del Juzgado, Hilario Villa. 3-3 

Administración de Rentas. -Tula. - Derechos enterados, 
octubre 24 de 1932. -Recibido, octubre 28 de 1932. De conformidad con el artículo 1506 del Código de 

Procedimientos Civiles, el Ciudadano Juez ordenó se con­
voque por medio de edictos, que se publicarán, por tres 
veces consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado 10538 
y diario "El Observador", a las personas que se crean JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 
con derecho a la herencia intestada del señor Luis Ruiz TACUBAYA, D. F. 
Muñoz, se presenten a deducirlo dentro del término de En_ el intestado de _victoria Guerrero, el C. Juez de 1e. 
treinta días, a partir de la última publicación en el pri- , Inst~nc1a convoca a qmenes se crean con derecho a la he­
mero de los periódicos mencionados. i rencia, para que lo deduzcan ante este Juzgado dentro del 

Zacualtipán, octubre 24 de 1932. -El Secretario, Luis 1 término legal. . 
Sánchez León. 3-21 Tacubaya, D. F., octubre 24de1932.-Lw. F. Herrera, 

Recibido, noviembre 3 de 1932. Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos ente­

rados, octubre 27 de 1932.-Recibido, octubre 29 de 1932. 

10683 

JUZGADO DE f;EI~~Jit-lú~1tA?EL DISTRITO JUZGADO DE lQ. INSTANCIA DEL DIST~2io 
EDICTO. DE HUEJUTLA. 

Se convoca a personas que se crean con derecho a EDICTO. 
bienes del finado Demetrio Sánchez, vecino que fué del Se cita a los herederos de Mucio Herrera, para la 
Municipio de Orizatlán, de este Distrito, para que se pre- junta que en este Juzgado tendrá lugar el dia quince de 
senten a deducirlo en este Juzgado dentro de los treinta octubre a las once horas, para nombrar nuevo Albacea 
días siguientes a la tercera publicación de este edicto en · Definitivo, Y se les notifica por este medio debido a que se 
el "Periódico Oficial" del Estado y "El Liberal", edita- se ignoran sus domicilios. 
dos en Pachuca. Huejutla, Hgo., a 19 de septiembre de 1932.-El 

~Huejutla, Hgo., a 20 de octubre de 1932. -El Secre- Secretario, Rodolfo A. Ortega. 6-5 
tario, Rodolfo A. Ortega. 3-2 Administración de Rentas.- Huejutla.- Derechos 

Administración de Rentas.- Huejutla.- Derechos enterados, septiembre 27 de 1932.-Recibido, octubre 12 
enterados, octubre 29 de 1932. -Recibido, noviembre 3 de 1932. 
de1932. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

10700 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas designadas en el articulo 
1522 del Código de Pr0cedimientos Civiles, para la fac­
ción de inventarios y avalúo de los bienes pertenecientes 
a la sucesión del señor Galdino Rueda, que tendrá lugar 
a las doce horas del séptimo día hábil siguiente a la ter­
cera publicación del presente en el "Periódico Oficial" 
del Estado, y que saldrá también en "El Observador". 

Atotonilco el Grande, -Hgo., noviembre lQ de 1932.-
Assa., A. N. Villarreal.-Assa., H. Cabrera. 3-2 

Administración de Rentas. -Atotonilco el Grande.­
Derechos enterados, noviembre 19 de 1932.-Recibido', 
noviembre 5 de 1932. 

MINERIA 

- 10985 
COMPANIA DOS CARLOS, SOCIEDAD ANONIMA. 

CONVOCATORIA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía, se convoca a los accionistas de la misma a 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará en esta 
Ciudad de ~éxico, a las nueve horas del día veintinmx'-" 
del corriente mes de noviembre, en las Oficinas de la 
misma, establecidas en el tercer piso de la casa número 
dieciocho de la calle de Bolívar, para tratar los asuntos 
que consigna la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
I. - Lectura y discusión del acta de la Asamblea an­

terior; 
II. - Informe del Consejo de Administración respec­

to al ejercicio social de primero de julio de mil novecien­
tos treinta y uno a treinta de junio de mil novecientos 

10365 treinta y dos; 
JUZGADO DE lQ. INSTANCIA DEL DISTRITO III.-Presentación del Balance y cuentas correspon-

DE HUEJUTLA. dientes al mismo ejercicio; 
EDICTO. 1 IV.-Dictamen del Comisario; 

Se cita a los herederos de Mucio Herrera, para la junta· V.-Discusión y aprobadón, en su caso, de los docu-
que en este Juzgado tendrá lugar el día diecisiete de diciem- ! mentos mencionados en los puntos anteriores; 
bre a las once horas, para nombrar nµevo Albacea definitivo ¡ VI. -Aplicación del saldo de la cuenta de Pérdidas y 
y se les notifica por este medio debido a que se ignoran sus Ganancias; 
domicilios, publicándose el !}resente en el ·'Periódico Ofi· 1 VIL-Ratificación de los actos del Consejo de Admi­
cial" del Estado y "El.Observador" de 1'achuca, por seis nistración y del Director General durante el mismo ejer-
veces consecutivas. ;-cicio social; 

Huejutla, Hgo., a 20 de octubre de 1932,-El Secreta-! VIII.-Modific&cioncs en el contrato de explotación 
rio, Rodolfo A. Orteaa. 6-3 celebrado con la Compañía Minera de Santa Teresa S. 

Administración de Rentas.-Huejutla.-Derechos en· A.; aprobaéión del convenio con la Compañia Minera' de 
terados, octubre 20 de 1932.-Recibido, octubre 26 de 1932. Refugio y Virginia, S. A.; aprobación de la adquisición 
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de los fundos "Guillermo Segura'', "La Necesidad", 
"San Carlos" y "Ampliación de San Carlos"; 

IX.-Ratificación de la garantía extendida al Bank 
of Montreal por cuenta de Ja Compañía Beneficiadora de 
Pachuca, S. A.; · 

X. -Elección de los miembros propietarios del Con­
sejo de Administración que dP-berán funcionar hasta que 
se reúna la Asamblea General de mil novecientos treinta 
y cuatro; 

XL-Elección de un Comisario Propietario y un Su­
plente que han de funcionar.durante el mismo período; 

XIl.-Los demás asuntos anexos o conexos de los 
anteriores. 

Se recuerda a Jos accionistas que para tener derecho 
a asistir a la Asamblea, deberán depositar sus acciones 
en las antes dichas Oficinas· de la Compañía, recibiendo 
en f ambio la correspondiente tarjeta de entrada. 

Quedan a disposición de los mismos accionistas, en 
el 1.1ismo lugar, el balance y cuentas a que se refiere la 
prE;sente Orden del Día. 

México, D. F., a 8 (ocho) de noviembre de 1932 (mil 
novecientos treinta y dos). -B. J. Silbert, Secretario. 

1-1 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 

efüerados, noviembre 14 de 1932. -Recibido, noviembre 
15 de 1932. 

10979 
THE MEXICAN CORPORATION, S. A. 

CONVOCATORIA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía, se convoca a los accionistas de la misma a 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará en esta 
Ciudad de México, a las diez horas del día treinta del 
corriente mes de noviembre, en las Oficinas de la misma, 
establecidas en el tercer piso de la casa número dieciocho 
de la calle de Bolívar, para tratar bs asuntos que consig­
ne la siguiente 

.· ORDEN DEL DIA: 
• 7 1.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea an­

tedor; ' 
II. -Informe del Consejo de Administración respec­

to del ejercicio social de primero de julio de mil nove­
cientos treinta y uno al treinta de junio de mil novecien­
¡,. treinta y dos; 
· III. -Presentación del Balance y cuentas correspon-

d: ~ntes al mismo ejercicio; 
IV.-Dictamen del Comisario; 
V. -Discusión y aprobación, en su caso, de los tiocu-

11 · atos mencionados en los puntos anteriores; 
_ VI. -Aplicación del saldo de la cuenta de Pérdidas y 
. nancias; · 
;l VII. - Ratificación de los actos del Consejo de Admi­
,_. tración y del Director Gerente durante el mismo ejer-
1·i io social; 

VIII.-Ratificación del traspaso de los fundos ''San 
rlos" y "Ampliación de San Carlos"; 

IX. -Los demás asuntos anexos o conexos con los 
eriores. 
Se recuerda a los accionistas que para tener derecho 

asistir a la Asamblea, deberán depositar sus acciones 
.. las antes dichas Oficinas de la Compañía, o en la Su-
... rsal del Bank of Montreal, en esta Capital, hasta un 
)• i antes del señalado para Ja misma Asamblea, reci­
. _ 1do en cambio el correspondiente boleto para la en-

~'.a. . 
, _,·Quedan a disposición de los accionistas, en las Ofici­

s de la Compañía, el Balance y cuentas a que se refie­
re la presente Orden del Día. 

México, D. F., a 7 de noviembre de 1932.-B. f. 
p.:Jbert, Secretario. · 1-1 

'I'.'" • Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, noviembre 14 de 1932. - Recibido, noviembre 
15 de 1932. 

10982 
COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIONES 

MINERAS, SOCIEDAD ANONIMA. 
CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con­
voca a Jos accionistas de esta Compañía General de In­
versiones Mineras, S. A., a Asamblea General Ordinaria 
que se efectuará en esta Ciudad de México, el día trein­
ta del corriente mes de noviembre, a las dieciocho horas, 
en las Oficinas de la misma, establecidas en el tercer pi­
so de la casa número dieciocho de la calle de Bolívar, para 
tratar los asuntos que consigna la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
!.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea an­

terior; 
II. - Informe del Consejo de Administración corres­

pondiente al período de primero de julio de mil novecien­
tos treinta y uno al treinta de junio de mil novecientos 
treinta y dos; 

III.-Presentación del Balance y cuentas correspon­
dientes al mismo período; 

IV.-Dictamen del Comisario; 
V. - Discusión y aprobación, en su caso, de los docu­

mentos anteriores; 
Vl.--Aplicación del saldo de la cuenta de Pérdidas y 

Ganancias; 
VIL - Ratificación de tocios los actos y operaciones 

efectuados por el Consejo de Administración y por el Ge­
rente General en el mismo período; 

VIIII. - Elección de los miembros que integrarán el 
Consejo de Administración hasta que se reúna Ja Asam­
blea General de mil novecientos treinta y cuatro· 

IX.-Elección de un Comisario Propietario y un Su­
plente para el mismo período; 

X.-Los asuntos anexos o conexos con los ante­
riores. 

Se recuerda a.los accionistas que para tener derecho 
de asistir a la Asamblea deberán depositar sus acciones 
en las antedichas Oficinas de la Compañía hasta un día 
antes del señalado para la reunión, recibiendo en cambio 
la correspondiente tarjeta de entrada . 

Quedan a disposición de los mismos accionistas en 
el mismo lugar, el Balance y cuentas a que se refier~ la 
presente Orden del Día. 

. México, D. F., a 9 de noviembre de 1932. -B. J. 
Silbert, Secretario. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.-- Derechos 
enterados, noviembre 14 de 1932. -Recibido, noviembre 
15 de 1932. 

10988 
CIA. DE MINAS LA BLANCA Y ANEXAS, S. A. 

CONVOCATORIA. 
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria para 

el día ~ de diciembre de 1932. que habrá de celebrarse 
en _la Cmdad de México, en el domicilio Social, A venida 
J uarez 40, despacho 6, a las once horas, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l. - Informe del Consejo de Administración . 
2.-Presentación de las cuentas al ejercicio social de 

1931-1932 y Balance respectivo. 
., 3.-Inforn:~ del Comisario sobre las cuentas, discu­

s10n y aprobac10n en su caso. 
4.-Aclaración del contrato que la Compafiía de Mi­

nas La Blanca y Anexas, S. A. tiene celebrado con la 
Compañía de Real del Monte y Pachuca. 

5.-Proposiciones que presente el Consejo así como 
las que propongan, por escrito, los accionistas o acreedo­
res de la Compañía para la liquidación dE! su. Pasivo. 

6. -Modificación del Capital Social. 
7. -Reformas a los Estatutos y escritura constitutiva . 

• 
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8. -Si se aprobasen las reformas se harán nombra- 10940 
mientos de los miembros del nuevo Consejo de Adminis- ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
tración. DE PACHUCA. 

9. -Facultad al Consejo para reducir la extensión de A VI SO . 
los fundos mineros de la Compañía. 1 SEPTIMA ALMONEDA. 

El depósito de acciones con sus hojas de cupones se ! Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
hará en la Secretari.a de la Compafiía o en alguno de los postores que, el día veinticinco del actual, a las once 
Bancos de esta Capital. desde esta fecha hasta el 30 del horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo 
presente mes, de 10 a 12 del día. la Séptima Almoneda de los lotes números 8 y 9 de la 

Para poder asistir a la Asamblea será necesaria la M.anzana .XII del ex-Panteón 1e. San Rafael, de esta 
boleta de e_ntrada nominativa que expedirá la Secretaría Cmd.ad, siendo las posturas ~dmis1bles las que .cubran la 
por las acc10nes o certificados de depósito de los Bancos, cantidad de $877.42 (ochocientos setenta y siete pesos 
e~presando los vot~~ de cada accionista, en la inteligen- cuarenta Y dos centavos), ':i;lor que resulta después de 
c1a ~e que cada ac~1on nueva tendrá un voto y de que las haber hecho lo sexta deducc10n .legal del 10%. 
a_ntiguas. ~o cambiadas solo tendrán un voto por cada 1 J::>a~huca de Soto, 10 de noviembre de 1932. --Por El 
cmco acc10nes como lo ordenan los Estatutos. Admm1~t~ador de .Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

México, D. F., noviembre 10 de 1932 _Presidente Recibido, noviembre 12 de 1932. 
en funciones, J. Octavio Fernández. - Secretario Ma-
nuel Chávez Hayhoe. ' 1-1 

Administración de Rentas. -Pach11ca. -Derechos en­
terados, noviembre 14 de 1932. - Recibido, noviembre 15 
de 1932. 

DIVERSOS 

10955 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina. tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número 63 
de la sexta calle de Gómez Farías, de esta Ciudad, pro­
piedad de la Sucesión de la señora Remigia Islas, que 
esta Oficina le tiene embargada por el adeudo de contri-

10943 
ADMlNISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

I postores que, el día veinticinco del actual, a las once 
1 
horas.! ~n los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Dec1ma Sexta Al.moneda de los lotes números uno, 
dos, tres, cuatro y cmco de la Manzana XX del ex-Pan­
teón de San Rafael, de esta Ciudad, admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran la cantidad· de 
$957. 00 (novecientos cincuenta y siete pesos), valor que 
resulta después de haber hecho la décima quinta deduc­
ción legal del 10 % . 

Pachuca de Soto, 10 de noviembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, noviembre 12 de 1932. 

buciones que reporta ·a la Hacienda Pública del Estado, 
por impuesto a Pensión de Herencias; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $1,682.21 (un mil seiscientos 
ochenta y dos pesos veintiún centavos), valor que resul­
ta después de haber hecho la segunda deducción legal 
d l lo m Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

e p~~huca de Soto, 7 de noviembre de 1932.-Por El I postores que, el día veinticinco .del actual.! a l.as o~ce 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 horas, en los estrados de esta Oficma, tendra verificat1vo 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en- la Primera Almoneda del lote número uno Manzana IV 
terados, noviembre 12 de 1932.-Recibido, noviembre 14 del ex-Panteón de San Rafael, de esta ciudad, admitién­
de 1932. dose las posturas que aju~tadas a la Ley cubran la can­

tidad de $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos), valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 14 de noviembre de 1932. -Por El 
10955 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

AVISO. 
TERCERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento dél público en solicitud de 
postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en la cuarta 
calle de Bravo número 24, de esta Ciudad, propiedad de 
la señora Margarita Rodríguez Vda. de Pérez, que esta 
Oficina le tiene embargada por el adeudo de contribucio­
nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por 
impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajusta­
das a la Ley cubran la cantidad de $2,833.14 (dos mil 
ochocientos treinta y tres pesos catorce centavos), valor 
que resulta después de haber hecho la segunda deducción 
legal del 10%. _ 

Pachuca de Soto, 7 de noviembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, noviembre 12 de 1932. -Recibido, noviembre 14 
de 1932. 

Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 
Recibido, noviembre 15 de 1932. • 

10937 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRIT 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEPTilYlA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud 

postores que, el día veintiseis del actual, a las once ho 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificacivo 
la Séptima Almoneda de los lotes números dos y cuatro 
de la Manzana 14 del ex-Panteón de San Rafael, de est 
Ciudad, sirviendo de base para las posturas las canti 
des de $860. 95 (ochocientos sesenta pesos noventa y c 
co centavos), y $580.76 (quinientos ochenta pesos setenta 
y seis centavos), valores que resultan después de haber 
hecho la sexta deducción legal del 10%. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So­
to. 10 de noviembre de 1932. - Por El Administrador de• 
Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, noviembre 12 de 1932. 
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10946 [ 1a cantidad de $-1,000.00- (mil pesos), valor fiscal que 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO ¡representa el predio embargado.. 

3 
El R 

DE PACHUCA. ! Tolcayuca, Hgo., a8 d~ n_ov1embrede 19 2.- e-
A V I SO . • caudador de RentJ;ls, Herminio Bustamante. 1-1 

DECIMA SEGUNDA ALMONEDA. 1 Recaudación de Rentas.-TolcaJ'.'u~a.-De~echos en-
Se hace del conocimiento del público en solicitud de terados, noviembre 8 de 1932. - Rec1b1bo, noviembre 15 

posteres que, el dfa veintiseis del actual, a> las <?nce ~o- : de 1932. . 
rar, en los estrados de esta Oficina, tendra ver1ficativo . --------------------­
la Décima Segunda Almoneda del lote número 9 Manza-
na 3 del Rancho "El Cuervito", de esta Ciudad; admi­
tiéndose las posturas que ajustada8 a la Ley cubran la 
cantidad de $302. 07 ( trescientos dos pesos siete centavos) 
valor que resulta después de haber hecho la décima pri­
mera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 18 de noviembre de 1932. - Por El 
Administrador de Rentas. Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, noviembre 12 de 1932. 

10991 
DISTRITO DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del dia veintiseis de los 
corrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este lugar, tendrá verificativo la Segunda Almoneda 

10958 de remate del predio rústico ubicado en el pueblo de Za-
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO potlán de Juárez y que esta Oficina le tiene embargado 

DE PACHUCA. al ciudadano Santos Pérez, por adeudo de contribuciones 
A V 1 SO. prediales que está reportando a la Hacienda Pública del 

SEPTIMA ALMONEDA. Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 

postores que, el dfa veintiocho del actual, a las once ho- $ 99.00 (noventa y nueve pesos), valor fiscal que repre­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo sen ta el predio embargado, después de hacer la deducción 
la Séptima Almoneda de los lotes números 9 y 10 de la legal del 10% de la suma de 110.00 que sirvió de base en 
manzana VII del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciu- la primera almoneda. 
dad; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley Tolcayuca, Hgo., a 8 de noviembre de 1932. - El Re­
cubran las cantidades de $860.95 (ochocientos sesenta caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 
pesos noventa y cinco centavos), cada uno, val<?~es que Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. Derechos en­
resultan después de haber hecho la sexta deducc10n legal terados, noviembre 13 de 1932.-Recibido, noviembre 15 
del 10%. de 1932 

Pachuca de Soto, 12 de noviembre de 1932. - Por El ¡ · 
Administrador de Rent¡;ts, Eduardo Luque. 1-1 1 ---------------------

Recibido, noviembre 14 de 1932. 
10991 

DISTRITO DE PACHUCA 
10961 RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO A V 1 SO· 
DE PACHUCA. SEGUNDA ALMONEDA. , 

AV I SO · Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
DECIMA SEPTIMA ALMONEDA. postores que, a las once horas del día veintiseis de los 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de corrientes en los estrados de la Recaudación de Rentas 
postores que, el día veintiocho del actual, a las once ho- de este lugar tendrá verificativo la Segunda Almoneda 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo de Remate de un predio rO.sti::!o ubicado en el pueblo de 
la Décima Séptima Almoneda de los lotes no.meros 2, 3 Zapotlán de Juárez y que esta Oficina le tiene embarga. 
Y 4 de la manzana 11 de la Colonia Madero, ex-Hacienda do al ciudadano Ventura Canales, por adeudo de contri­
"El Cuervito", de esta Ciudad; admitiéndose las postu- buciones prediales que está reportando a la Hacienda 
ras que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de Pública del Estado; admitiéndose las posturas que ajns­
$179.49 (ciento setenta y nueve pesos cuarenta y nueve tadas a la ley cubran las tres cuartas partes de la canti­
centavos), $177.52 (ciento setenta y siete pesos cin- dad de $37 80 (treinta y siete pesos ochenta centavos), 
cuenta y dos centavos) y $185.22 (ciento ochenta y cin- después de hacer la deducción legal del 10% de la suma 
co pesos veintidos centavos) .. valores que resu!~an des- 1 de$ 42.00 que sirvieron de base en la primera almoneda 
pues de haber hecho la dec1ma sexta deducc10n legal 1 Tolcayuca, Hgo., a 8 de noviembre de 1932. - El Re-
del 10%. . caudador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

:t:>a~huca de Soto, 12 de noviembre de 1932. -Por El Recaudación de Rentas. -Tolcayuca.-Derechos en-
Admrn1strador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 terados noviembre 8 de 1932.-Recibido noviembre 15 

Recibido, noviembre 14 de 1932. de 1932'. ' 

10991 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

10991 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
po~tores que, a las once horas, del día veintiseis de los Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
corrientes en los t>strados de la Recaudación de Rentas postores que, a las once horas del día veintiseis de los 
de este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda estrados de la Recaudación de Rentas de este lugar ten­
de remate del predio rústico y que esta Oficina le tiene , drá verificativo Ja Segunda almoneda de remate del pre­
embargado al extinto señor Luis Meneses, por adeudo' dio rústico ubicado en el pueblo de San Pedro Huaquil­
de contribuciones prediales que está reportando a la 1 pan de este Municipio y que esta Oficina tiene embargado 
Hacienda Pública del Estado;" admitiéndose las posturas¡ al señor Marcelino Pineda 2o .. por adeudo de contribu­
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de ciones prediales que está reportando a la Hacienda Pú-
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blica del Efltado; admitiéndm;e 1a8 poRturaR que ajuRtadas ! este lugar, tendrá verificativo la Novena Almoneda de 
a la ley cub:ran las tres cuartas partes de la cantidad de¡ remate de dos predios urbanos y uno rústico, ubicados 
$250.00 (doscientos cincuenta pesos). valor fiscal que en el pueblo Zapotlán de Juárez y que esta Oficina le tie­
representa después de hacer la deducción l~gal del 10% ne embargados al extinto señor Martín Pineda, por 
de la suma de $250.00 que sirvieron de base en la prime- adeudo de contribuciones prediales que está reportando 
ra Almoneda. a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos-

Tolcayuca, Hgo. a 8 de noviembre de 1932.--El Re· turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
caudador de Rentas, Herrninio Bustaniante. 1-1 partes de la cantidad de $1,555.72 (mil quinientos cin-

Recaudución de Rentas. -Tolcayuca. · Derechos en- cuenta y cinco pesos setenta y dos centavos), valor fis­
terados, noviembre 8 de 1932.-Recibido, noviembre 15 cal que representan los predios embargados, después de 
de 1932. hacer la deducción legal del 10% de la suma de .... 

$ 1, 728. 58 que sirvieron de base en la octava almo­
neda. 

10991 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de noviembre de 1932. -El Re-
cáudador de Rentas. Herrninio Bustarnante. 1 

Recaudación de Rentas. Tolcayuca-Derechos ente­
terados, noviembre 8 de 1932.-Recibido, noviembre 15 
de 1932. 

10925 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del día veintiseis de los 
corrientes en los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda 
de remate de trescientos magueyes de porte y medio 
porte y que esta Oficina le tiene embargados aL señor 
Gabriel Pineda, del pueblo de Zapotlán de Juárez, .por PRIMERA ALMONEDA. 
adeudo de contribuciones prediales que reporta a la Ha-1 Esta Oficina embargó a la Testamentaría de Martín 
cienda Pública del Estado; admitiénd~se las posturas García, por adeudo de contribuciones en cantidad de 
que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de$ 2·40.00 1 $1.541.40, más lo causado hasta la fecha y gastos, la ca­
(doscientos cuarenta pesos), valor que representan los sa número 60 de la calle de la Libertad, de esta Ciudad, 
magueyes embargados a razón de $O. 75 et~. cada uno y no habiendo sido satisfecha esta suma en el término de 
según awiJúo del perito designad_o para el ohJe!º· Ley, el Administrador de Rentas que suscri~e ha orde-

Tolcayuca, Hgo., a 8 d~ ~ov1embre de 1932. -El Re- nado se saque a remate el día 21 de los corrientes, a las 
caudador de Rentas, Herminw Bustamante. 1--1 diez horas, en los estrados de esta Oficina. 

Recaudación de Renta~. -Tolcay~:c;a. -Dere~hos ente- Lo que se comunica al público solicitmido postores, 
rados, noviembre 8 de 1932.-Rec1b1do, noviembre 15 con advertencia de que siendo el valor de esta propiedad 
de 1932. la suma de$ 5,400. 00, será µos tura admisible la que cu­

bra las tres cuartas partes de su valor. 

10991 
DISTRITO DE PAGHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

OCTAVA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que a las once horas del día veintiseis de los 
corrientes, e~ los estrados de la Recaudación de Rentas 
de este lugar, tendrá verificativo la Octava Almoneda de 
remate de dos predios, uno rústico :y otro urbano, que 
están ubicados en el pueblo de San Pedro Huaquilpan y 
que esta Oficina le tiene embargados al C. Saturnino 01 
guín, por adeudo de contribuciones prediales que repf;rta 
al Fisco del Estado; admitiéndose las posturas que aJuS· 
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la can ti· 
dad de $ 119.58 (ciento diecinueve pesos, cincuenb: y 
ocho centavos), valor fiscal que representan los predios 
embargados después de hacer la deducción legal del 
10% de la s~ma de$ 132.87 que sirvieron de base en la 
Séptima Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de noviembre, de 1932. - El Re-
caudador de Rentas, Herminio Bustmnante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos en te· 
rados, noviembre 8 de 1932. -Recibido, noviembre 15 
de 1932. 

10991 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

NOVENA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día v:~intiseis del mes 
actual, en los estrados de la Recaudac1on de·Rentas de 

Tulancingo, Hgo., noviembre 9 de 1932.-El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Mm·tínez. 1-1 

Administración de Rentas.-Tulancingo. -Derechos 
enterados, noviembre 9 de 1932. -Recibido, noviembre 
12 de 1932. 

10928 
A.DMINISTRAUION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
A VISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el día 24 de junio próximo 

pasado, por falta de postores, el remate del predio rús­
tico ubicado en el barrio de Zapotlán, de este Municipio, 
embargado al señor Antonio Huiza, por adeudo de con­
tribuciones en cantidad de$ 67.68, más lo causado hasta 
la fecha y gastos de cobranza, se convoca a la Cuarta 
Almoneda de remate que se verificará el día 21 de los 
corrientes, a las diez horas, en los estrados de esta Ofi­
cina. 

Lo que se comunica al público solicitando postores, 
con advertencia de que siendo el valor de esta propiedad 
la suma de $158.45, deducido el 10%, será postura ad­
misible la que cubra las tres cuartas partes de este 
valor. .i1 

Tulancingo, Hgo., noviembre 9 de 1932.-El Admi-
nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, noviembre 9 de 1932. - Recibido, noviembre 
12 de 1932. 
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